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Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 
 
Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante toda la 
anualidad 2020. 
 
Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas 
del presente Convenio será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el 
mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El 
incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la 
obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento 
por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 
 
Séptima.- Régimen Jurídico.-. El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en atención a lo dispuesto 
en su artículo 6 y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, 
aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 
de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de 
la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015. 
 
Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la Dirección General 
de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria. 
 
Novena.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, 
por ello las partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como 
las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, 
se someterán a los Juzgados y Tribunales competentes de la ciudad de Melilla. 
 
Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el 
programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento. 
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